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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 041-2019-MPH

Huaral, 09 de Enero de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de
derecho público, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, de conformidad con lo establecido con el artículo 194° de la Constitución Política del
Estado, concordante con él artículo 11délTlfiilo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley Nº 27972.

Que, el artículo 28º del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, señala que "El ingreso a la
Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado para labores
de naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente mediante concurso( ... )", y concordante con
ello, el numeral 7.1) del artículo 7° del TUO de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva Nº
26979 aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS, señala que la designación del
Ejecutor como la del Auxiliar se efectuará mediante concurso público de méritos, de la misma
forma el numeral 7,2) de la norma acotada señala que, tanto el Ejecutor como el Auxiliar
ingresarán como funcio[lalios de la :f:ptid(:l'éia la cual representan y ejercerán su cargo a tiempo
completo y dedicasi)~~$~~!~~~Y:·!:~tl"':·i:;•':2cL··. ·· oiL.' 2:i::< .•:_·i·y ..·. .. ..... ·

Que, la L~Y:~º?7~Qf,,iB!ecisa que el cargo de Ejecutor C.paqtiyo,YAu)Cilip.rcoactivo no es
cargo de confianza;;'.~11.si:f'.articuro1° precisa que el Ejecutor Coactiv9' Y:.et p_uxiliar Coactivo son
funcionarios nombraoqs ·q·c:9ntratlac;lg~1.segúnel Régimen laborélld~'í.~:f~htid(:ld 13)á cual representa
y su designación· en l9sfféírjii.no~.t~e'ñafados en el artí9qlo 7~ ~é,'Ja. L,ey 'f\lº ·26979 - Ley de
Procedimientos de Ejecuc;¡6nC()~CfiKCl,:mg:implicaque dichos cargos s~ande cónñánza.

' .'__-·~_,>,.;~i~~,_-..' ·_,,;::.:-_._ ':·'.':: ·:~~ -~t"--~~\?-:~_"11¡ ·-:: :_~:1-... _~: '''' . .. '' . _·_. ~
Que, median.te Resolución· de .Alcaldía Nº 208-201§-M.~H .d7 fecha 30 de noviembre de

2016 se resolvió Oe$ignar e.rj et Ba'r~fb'''deEjecutor Coactivo· Nq.T,ributario de Ja Municipalidad
Provincial de Huárat}rJa Ab,ogl'~GISELLA ROSSANA RAMIREZ V~LLADARf.:$ DE DESTRES.
Asimismo, a trave~ '9~.,laRe~g!H9~ónNº 001-2018-MPH/GFC se da.inip(Q al prpp,~~Padministrativo
disciplinario en su contra. ,. ' •.. ,;;-...

e
Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 329-2018-MPH de fecha 07 de Noviembre de

2018 se resuelve Encargar de Forma Interina a la Abg. Noelia Milagros Canales Mori, Auxiliar
Coactivo No Tributario, en el cargo de Ejecutor Coactivo No Tributario, de la Sub Gerencia de
Ejecutoría Coactiva No Tributaria unidad orgánica dependiente la Gerencia de Fiscalización y
Control de la Municipalidad Provincial de Huaral, con retención de su cargo; hasta que culmine las
acciones de personal relacionadas al Procedimiento Administrativo Disciplinario iniciado contra la
Abog. Gisella Rossana Ramírez Valladares De Destres.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 330-2018-MPH de fecha 07 de Noviembre de
2018 se resuelve Encargar de forma interina a Nilda July Benavides Corcino en el cargo de Auxiliar
Coactivo Tributario, de la Sub Gerencia de Ejecutoría Coactiva, hasta la culminación de la licencia

~

..-::-;:-~~ por maternidad otorgada a la Auxiliar Coactivo Abog. Jhanina Magaly Ramírez lzaguirre. Asimismo,
'?1?-.~'1~~~, en el artículo segundo se le encarga el cargo de Auxiliar Coactivo No Tributario, de la Sub

8r _g___,".::: ~~ Gerencia de Ejecutoría Coactiva No Tributario, hasta que culminen las acciones de personal
·.Í s~~~i11) ~: ¡) relac!onada al Procedimiento Administrativo Disciplinario realizado contra la Abog. Gisella Rossana
~ !:!..;::;._;!,.:,} Ramírez Valladares De Destres.
,~.-¡,/') - <\/'
-~¡~ 'll' .>

"'>cY >< Que, mediante Resolución Nº 002415-2018-SERVIR/TSC-Segunda Sala de fecha 14 de
noviembre de 2018, la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil resuelve en su artículo primero:
"Declarar la NULIDAD de la Resolución Nº 001-2018-MPHIGFC, del 30 de julio de 2018 y de la
Resolución Nº 022-2018-MPH-GAF-SGRH, del 18 de septiembre de 2018, emitidas por la Gerencia
de Fiscalización y Control y la Subgerencia de Recursos Humanos de la MUNICIPALIDAD

Sitio We6: www. :M.unifzuara[go6.pe - Correo: mpfzfzuara[@munifzuara[ao6.pe
<Pfazacíe}l.rmas cíeHuaral S/n =Huaral' - 'Ielf: (01) 246-2752 / 246-3617

1



9dunici.pafiáaá~wincia{ áe :Jfuara{

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 041-2019-MPH
PROVINCIAL DE HUARAL, respectivamente, al haberse vulnerado los principios del debido
procedimientoadministrativoy de legalidad".

Así también,medianteResolucióndeAlcaldía Nº 040-2019-MPHde fecha 09 de Enerode
2019, se resuelve aceptar con efectividad al 18.01.2019 la renuncia del Abg. EDGAR JESUS
RODRIGUEZLEYVAen el cargo de EjecutorCoactivoTributariode la Sub Gerenciade Ejecutoría
Coactiva, unidad orgánica dependiente la Gerencia de Rentas y AdministraciónTributaria de la
MunicipalidadProvincial de Huaral; por lo que es pertinenteadoptar las acciones administrativas
correspondientes.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADESNº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-DEJAR SIN EFECTO la ResoluclóádeAlcaldía Nº 329-2018-
MPH de fecha 07 d~~{J',IJ?_y{~mbr~o:'.cf~,,f01~~.~través,.~~~ja.<;;,1.;!~l,~,,.7enear~p.d~, forma interina a la
Abg. NOELIA Ml~~~-~Q~~~lA~.5~. MO,l~I,Awq(¡ar 9P.i;t.~tlv.<as~.~~T!l~utaflO,en el cargo de
Ej~cutor c?~cti:-'<>{!:'~~1m~.!~~!~,r10,de la S~b Gere~cia.de. ~i~-&Yt~-W~>Coae<tivaNo '.ri_but~ria;
unidad orqaruca deper¡d1~2~~tdela Gerencia de F1scallzac1oll'i:y\:Control.d: ..la Municipalidad

Provincialde.Huar~1.¡f}~;\·~i./·~.'.··1·~·~·~·,~~< v,• "itffüs:;$f.'~:~l¡i;l~';;:.'.T}:••.
ARTICULf>;F~gqy,r~,p,g~1ji;Nc,ARGARa partir<tael "..2,~~Pt';,?0).~'él. :Ja .A,bg. NOELIA

Ml_LAG~OSCA~~Lt:;~,¡,1'4Q~i/1lf~~iCV..~oa7tivo N_oTriby,t~rio,;~~~t;~~rgo~e-~j~puto~ Coactivo
Tnbuta_noads9ryt·º.·.<~.~.,t.··'.1~..,....•s.·u~.&.·.ª..r·~•..ª. e..1ªti.· ~· E1~cut9naCoac;.t1va··.·····.~.~md··..·.ªª'::or9~m~~.·.de¡:>end1entede laGerenciade Rentas;y;~dmm1s!_r:ª~l?Q,T~1iutana. ~·. -·~~~d~'·c .s-: •.• ···

' ~-.~,.. ,:~.,~,,t'~ '"~···'~-"~;.~;; •. ·\
ARTICULQ,JERC.E;~Ott DISPONER el cumplimiento de;;tci;,prese9t~~Resolución a la

GerenciaMunicip~l.fa la s9§';~~renciade RecursosHumanos. f~i;0}i' ~,,~;.~·e
:·:, - . '" '~~--. ·-~-;-~i:\ ·-\:-~,''"'

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.
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